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DEMANDA DE PERTENECIA EXP. 005 2022 - 00495 00

Juan Ismael Moreno Herrera <jm.abogadosarj@outlook.com>
Mié 11/01/2023 11:34 AM

Para: andresfriveraa@unilibre.edu.co <andresfriveraa@unilibre.edu.co>;cmorenopulido@gmail.com
<cmorenopulido@gmail.com>
CC: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mamove3197@hotmail.com <mamove3197@hotmail.com>
Buen día,

En mi condición de apoderado de la demandada dentro del proceso del asunto, y atendiendo los
requerimientos realizados por apoderado del demandante, me permito enviar nuevamente la
contestación de la demanda y sus anexos a los correos que aparecen en el acápite de no�ficaciones, así:

Apoderado del demandante:  andresfriveraa@unilibre.edu.co
Demandante: cmorenopulido@gmail.com

Por favor confirmar recibido.

Cordial saludo,

JUAN ISMAEL MORENO HERRERA
C.C. No. 7.223.104 de Duitama (Boy.)
T.P. No. 93.008 del C.S.J.

ARJ ABOGADOS
jm.abogadosarj@outlook.com
Calle 115 No. 48-35
Cel. 3108000734
Bogotá, D.C.
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ARJ ABOGADOS 
jm.abogadosarj@outlook.com   
Calle 115 # 48 - 35 
Cel. 3108000734 
Bogotá, D.C. 
 
 

Doctora 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
 
Asunto: VERBAL / PERTENECIA EXP. 005 2022 - 00495 00 
  Demandante: MANUEL DE JESÚS MORENO RIVERO 
  Demandado: MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ  
  CONTESTACIÏN DE LA DEMANDA  
 
JUAN ISMAEL MORENO HERRERA, abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.223.104 de Duitama (Boy.) y tarjeta profesional No. 
93.008 del C.S.J., con dirección de correo electrónico inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados: jm.abogadosarj@outlook.com, actuando en mi condición 
de apoderado especial de MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ, conforme al 
poder conferido que anexo, y con fundamento en el artículo 96 del CGP, 
respetuosamente manifiesto que mediante este escrito contesto la demanda de la 
referencia, con base en los fundamentos de hecho y derecho que a continuación 
expongo:  
 
1. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR ESTA DEMANDA 
 
El artículo 369 del CGP establece: “TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la 
demanda se correrá traslado al demandado por el término de veinte (20) días.” 
plazo que comenzari a correr, para el caso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 292 del CGP al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. Es decir, 
un total de 21 días hábiles con posterioridad al recibo del aviso.  
 
En este caso tenemos que, mi representada recibió el aviso el día 23 de noviembre 
de 2022, es decir que, el término de traslado de la demanda se extiende hasta el 
día 12 de enero de 2022. Por consiguiente, al presentar este escrito hoy 19 de 
diciembre de 2022, me encuentro dentro de la oportunidad legal para hacerlo.  
 
2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
AL PRIMER HECHO: ES CIERTO y por su avanzada edad está padeciendo de 
demencia senil, por lo que pongo en tela de juicio el poder conferido.  
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AL SEGUNDO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO. El señor MANUEL DE JESÚS 
MORENO RIVEROS (padre de la demandada), efectivamente adquirió el 11 de 
julio de 1979, el inmueble de la Cra. 18A No. 134A 09, Barrio Contador de la ciudad 
de Bogotá, D.C., a efectos de destinarlo como vivienda para su núcleo familiar 
compuesto por su señora esposa LUCIA VÉLEZ DE MORENO con quien contrajo 
matrimonio católico el día 1 de noviembre de 1958 y sus tres (3) hijas que procreó 
dentro de esa relación, de nombres: CLAUDIA VIRGINIA DEL CARMEN, SANDRA 
LUCIA y MARCELA EUGENIA (la última mi poderdante y aquí demandada). No 
obstante, no es cierto que haya ejercido posesión material sobre el mismo hasta la 
fecha, por cuanto, el día 6 de agosto de 1990, ante la crisis matrimonial que surgió 
con ocasión de la desordenada vida social y sexual que comenzó a llevar, y que lo 
condujo a procrear siete (7) hijos extramatrimoniales con 5 mujeres diferentes, se 
adelantó por mutuo acuerdo la disolución y liquidación de la sociedad conyugal, la 
cual se formalizó mediante escritura pública No. 2509 de la Notaría 20 del Círculo 
de Bogotá, y dentro de la cual le fue adjudicado a la señora LUCÍA VÉLEZ DE 
MORENO el citado inmueble. 
 
AL TERCER HECHO: NO ES CIERTO. El señor MANUEL DE JESÚS MORENO 
RIVEROS, desde el momento en que se liquidó la sociedad conyugal, dejó de 
ejercer actos de señor y dueño sobre el inmueble identificado con folio de matricula 
inmobiliaria No. 50N-285906 ya que el mismo pertenecía a la señora LUCÍA VÉLEZ 
DE MORENO, quien lo había adquirido por adjudicación en la liquidación de la 
sociedad conyugal adelantada mediante escritura pública No. 2509 del 6 de agosto 
de 1990  de la Notaría 20 del Círculo de Bogotá, y quien posteriormente lo enajenó 
a mi representada MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ, mediante escritura 
pública No. 1482 del 10 de julio de 2013. Ahora, cosa diferente es que el señor 
MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, debía responder por sus obligaciones 
alimentarias en su condición de esposo y padre. 
 
AL CUARTO HECHO: NO ES CIERTO. El señor MANUEL DE JESÚS MORENO 
RIVEROS, después de haberse liquidado la sociedad conyugal no ejerció actos de 
posesión sobre el inmueble referido, por cuanto, simplemente habitaba en él. Los 
gastos en que incurría, correspondían como se anotó en el punto anterior, al 
cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, que le correspondían como padre y 
esposo. Desde el momento en que mi representada adquirió el inmueble, es decir, 
desde el año 2013, hasta la fecha ha venido pagando el impuesto predial del 
inmueble, como se puede observar en las constancias de pago que se adjuntan 
como prueba. 
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AL QUINTO HECHO: ES CIERTO 
 
AL SEXTO Y OCTAVO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO. El señor MANUEL 
DE JESÚS MORENO RIVEROS, después de haberse liquidado la sociedad 
conyugal continuó habitando el inmueble, luego de haberse superado, aceptado y 
tolerado los hechos que generaron la crisis matrimonial, con el fin de mantener la 
unidad y estabilidad emocional de las hijas del matrimonio CLAUDIA, SANDRA y 
MARCELA. Reiterando, que lo aportado por el señor MORENO RIVEROS, 
correspondía a sus obligaciones alimentarias que debía a su esposa e hijas, en 
razón a que la señora LUCÍA VÉLEZ DE MORENO, estaba exclusivamente 
dedicada al cuidado del hogar. Una vez mi representada adquirió el inmueble en el 
año 2013, permitió como es obvio, que su padre permaneciera habitando el 
inmueble junto con su madre, no obstante, no aceptar el maltrato que su padre 
infligía a su madre, y que motivaron innumerables medidas de protección. 
 
AL SePTIMO HECHO: ES CIERTO. La señora LUCÍA VÉLEZ DE MORENO, 
estuvo exclusivamente dedicada al cuidado del hogar, y el señor MANUEL DE 
JESÚS MORENO RIVEROS, es pensionado de las fuerzas militares y quien debía 
alimentos a su esposa. 
 
AL NOVENO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO. El señor MANUEL DE JESÚS 
MORENO RIVEROS, continuó habitando el inmueble después de haberse 
liquidado la sociedad conyugal, como se explicó en la respuesta a los hechos sexto 
y octavo, sin embargo, para el día del fallecimiento de la señora LUCÍA VÉLEZ DE 
MORENO, el señor MORENO RIVEROS ya no se encontraba habitando el 
inmueble de la Carrera 18A No. 134A 09 en el Barrio Contador, pues había salido 
de esté el 4 de abril de 2022, como consta en el fallo de la acción de protección por 
violencia dentro del contexto familiar No. 187-2022, proferido por la Comisaría 
Primera de Familia de Usaquén. 
 
AL DeCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO HECHO: 
PARCIALMENTE CIERTO. Mi representada ha pagado el impuesto predial del 
inmueble desde el momento en que lo adquirió, es decir, a partir del año 2013. El 
señor MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, como se ha mencionado en las 
respuestas anteriores, cumplía con sus obligaciones alimentarias. 
 
AL DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO HECHO: ES CIERTO. Mi 
representada adquirió el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50N-285906, negocio jurídico que se formalizó mediante escritura pública No. 
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1482 del 13 de julio de 2013 de la Notaría 23 del Círculo de Bogotá, D.C., e 
inscripción en la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-285906. 
 
AL DÉCIMO QUINTO HECHO: ES CIERTO  
 
AL DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO HECHO: NO ES CIERTO. Al señor 
MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, en aplicación de una medida de 
protección proferida en su contra por la Comisaría Primera de Usaquén y a favor de 
la señora MARCELA MORENO, se le ordenó desalojar la casa y retirar sus 
pertenencias, lo cual se llevó a cabo el día 27 de mayo de 2022, como consta en el 
registro fotográfico que se adjunta como prueba. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO,  
VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO Y VIGESIMO CUARTO HECHO: 
NO SON HECHOS, se trata de apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO HECHO: ES CIERTO. Mi representada como propietaria 
del inmueble, ha pensado venderlo. 
  
AL VIGÉSIMO SEXTO HECHO: ES CIERTO.  
 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO Y VIGÉSIMO NOVENO HECHO: 
NO SON HECHOS, se trata de apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante. 
 
3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES  
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por el demandante, 
teniendo en cuenta que las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos. 
 
El señor MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, nunca ocupó el inmueble 
objeto de discusión como poseedor, pues lo hizo simplemente como mero tenedor, 
habitándolo con el consentimiento de quienes ejercieron plenamente la propiedad 
durante el tiempo que el demandado indicó haber ejercido la posesión. Además, los 
hechos mencionados en la demanda no integran el cumplimiento de las 
condiciones necesarias para que se configure la prescripción adquisitiva de 
dominio. 
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4. EXCEPCIONES 
 

4.1. DE MERITO 
 
AUSENCIA DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO. 
 
El demandante MANUEL DE JESÚS MORENO RIVERO, no ha ejercido 
actos de señor y dueño sobre el inmueble ubicado en la Carrera 18A No. 
134A 09, Barrio Contador de la ciudad de Bogotá, D.C., e identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-285906. 
 
En efecto, como ya lo he mencionado, el señor MANUEL DE JESÚS 
MORENO RIVEROS, después del 6 de agosto de 2013, nunca ocupó el 
inmueble objeto de discusión, como poseedor, pues lo hizo simplemente 
como mero tenedor, habitándolo con el consentimiento de quienes han 
ejercido plenamente la propiedad durante el tiempo que el demandado 
indicó haber ejercido la posesión. 
 
El señor MANUEL DE JESÚS MORENO RIVERO, desde el momento en 
que se liquidó la sociedad conyugal, es decir, desde el 6 de agosto de 
1990 reconoció a la señora LUCÍA VÉLEZ DE MORENO como 
propietaria del inmueble objeto de debate. Una vez mi representada 
MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ adquirió el inmueble, es decir, 
desde el 10 de julio de 2013, asumió plenamente la calidad de propietaria 
del inmueble, nunca abandonó sus responsabilidades, siempre ha 
respondido por los impuestos y demás obligaciones que se derivan de la 
propiedad del inmueble. 
 
El señor MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, dejó de habitar el 
inmueble desde el día 4 de abril de 2022. 

 
Por lo anterior, esta excepción está llamada a prosperar. 
 

4.2. GENERICA 
 
Solicito al señor Juez declarar oficiosamente la existencia de toda aquella 
excepción genérica o innominada desarrollada por el artículo 282 del 
CGP cuyos supuestos de hecho resulten acreditados en el proceso. 
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5. PRUEBAS  
 

5.1. DOCUMENTALES 
 

5.1.1. Copia de la escritura pública No. 2509 del 6 de agosto de 1990 de 
la Notaría 20 del Círculo de Bogotá, con la cual se protocolizó la 
liquidación de la sociedad conyugal de MANUEL DE JESÚS 
MORENO RIVEROS y LUCIA VÉLEZ DE MORENO. 
 

5.1.2. Copia de la escritura pública No. 1482 del 13 de julio de 2013 de 
la Notaría 23 del Círculo de Bogotá, mediante la cual mi 
representada MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ, adquirió el 
inmueble ubicado en la Carrera 18A No. 134A 09, Barrio Contador 
de la ciudad de Bogotá, D.C. 

 
5.1.3. Folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-285906. 

 
5.1.4. Copia de las constancias de pago del Impuesto predial del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50N-285906. 
 

5.1.5. Copia del fallo de la acción de protección por violencia dentro del 
contexto familiar No. 187-2022, proferido por la Comisaría Primera 
de Familia de Usaquén. 

 
5.1.6. Registro fotográfico del 27 de mayo de 2022, en que se puede 

evidenciar que el señor MANUEL DE JESÚS MORENO 
RIVEROS, retiró sus pertenencias del inmueble ubicado en la 
Carrera 18A No. 134A 09, Barrio Contador de la ciudad de 
Bogotá, D.C. 

 
5.1.7. Copia del Registro Civil de Nacimiento de MARCELA EUGENIA 

MORENO VÉLEZ, que certifica que la demandada es hija del 
demandante MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS. 

 
5.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito al despacho, se sirva decretar interrogatorio de parte, para que el señor 
MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, absuelva el cuestionario que le 
formularé sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 
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5.3. TESTIMINIALES 
 

Solicito al despacho, se sirva decretar el testimonio de las personas que 
relacionado a continuación, con el fin de que absuelvan el cuestionario que les 
formularé sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
5.3.1. ALBERTO BONILLA TORRES 

Identificación: C.C. 16652515 
Cel. 3133448590 
Correo: albotor2002@yahoo.com 
 

5.3.2. SANDRA LUCIA MORENO VÉLEZ 
Identificación: C.C. 51.713.509 
Cel. 3102380509 
Correo: samove12@hotmail.com 

 
6. ANEXOS 
 

6.1. Poder para actuar 
6.2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 
VII. NOTIFICACIONES  
 
Para todos los efectos de este mandato, el suscrito apoderado recibe notificaciones 
en el correo electrónico: jm.abogadosarj@outlook.com. 
 
Mi mandante, en el correo electrónico: mamove3197@hotmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN ISMAEL MORENO HERRERA 
C.C. 7.223.104 Duitama (Boy.) 
T.P. 93.008 del C.S.J. 
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Copia de la escritura pública No. 2509 del 6 de agosto de 1990 de la 
Notaría 20 del Círculo de Bogotá, con la cual se protocolizó la liquidación 

de la sociedad conyugal de MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS y 
LUCIA VÉLEZ DE MORENO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





















































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Copia de la escritura pública No. 1482 del 13 de julio de 2013 de la Notaría 
23 del Círculo de Bogotá, mediante la cual MARCELA EUGENIA MORENO 

VÉLEZ, adquirió el inmueble ubicado en la Carrera 18A No. 134A 09, 
Barrio Contador de la ciudad de Bogotá, D.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



























































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-285906 correspondiente al 
inmueble ubicado en la Carrera 18A No. 134A 09, Barrio Contador de la 

ciudad de Bogotá, D.C. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copia de las constancias de pago del Impuesto predial del inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-285906. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Copia del fallo de la acción de protección por violencia dentro del 

contexto familiar No. 187-2022, proferido por la Comisaría Primera de 
Familia de Usaquén 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registro fotográfico del 27 de mayo de 2022, en que se puede evidenciar 

que el señor MANUEL DE JESÚS MORENO RIVEROS, retiró sus 
pertenencias del inmueble ubicado en la Carrera 18A No. 134A 09, Barrio 

Contador de la ciudad de Bogotá, D.C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Copia del Registro Civil de Nacimiento de MARCELA EUGENIA MORENO 
VÉLEZ, que certifica que la demandada es hija del demandante MANUEL 

DE JESÚS MORENO RIVEROS. 
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